	Fecha
	5 de mayo de 1958
	Sesión número
	22

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Emilio Porras Ruiz

	Recurrido: Director General de Defensa Social

	Objeto del recurso: El recurrente objeta su detención. 

	Respuesta del recurrido: El recurrente está descontando una pena por estafa.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).


N° 22
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Quirós, Ramírez, Bejarano, Jacobo, Trejos, Calzada, Fernández, Jiménez, Jugo y Porter.
Artículo IV
Fue declarado sin lugar el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por EMILIO PORRAS RUIZ, por haber informado el Director General de Defensa Social que el recurrente es reo rematado, que está descontando la pena de noventa días de arresto impuesta por el Jefe Político de San Ramón, por la falta de estafa cometida en perjuicio de Isolina Serrano Soto.

